
IES Virgen de la Cabeza

Participación el en proyecto Erasmus KA120 de educación escolar 2021 / 2027

Baremo para la selección de profesores interesados en las movilidades:

• Relación del proyecto con la actividad docente del solicitante: hasta 3 puntos

• Participación en movilidades previas: en la última –1 punto, en la penúltima –0,5 puntos, en
la antepenúltima –0,25 puntos.

• Conocimiento  de  la  lengua  del  país  de  destino:  hasta  2  puntos.  Se  requiere  valoración
mediante el Pasaporte Europeo de las Lenguas.

• Conocimiento del idioma inglés: B1 1 punto, B2 1,5 puntos, C1 2 puntos

• Coordinación  o  participación  en  otros  proyectos  Europeos:  coordinación  2  puntos,
participación 1 punto.

• Destino definitivo en el centro: 1 punto.

• Antigüedad en el centro: hasta 1 punto, 0,20 por año

Baremo para la selección de estudiantes interesados en las movilidades:

• Expediente académico del alumno:  nota media de la última evaluación que haya tenido el
alumno más nota de inglés en esa misma evaluación.

• Discapacidad o entornos desfavorecidos: 1 punto si presenta discapacidad o si es un alumno
con beca de estudios.

• Informe de madurez, actitud y responsabilidad: hasta 5 puntos. Un equipo de tres profesores
del alumno valorará:

◦ Aprovechamiento de recursos e iniciativa personal.

◦ Cumplimiento de las normas del centro.

◦ Capacidad de trabajo en equipo.

◦ Trato respetuoso hacia los compañeros, profesores y personal del centro.

◦ Actitud resolutiva.

• Informe de adecuación del  perfil  del  alumno a las  características  del  programa: hasta  5
puntos. Un equipo de tres profesores del alumno valorará si se ajusta a los objetivos de este
programa:  riesgo  de  abandono  del  sistema  escolar  o  motivación  para  continuación  de
estudios en las modalidades científico-técnicas.

• Participación en movilidades previas: en la última –5 punto, en la penúltima –3 puntos, en la
antepenúltima –1 punto.

Ambos procedimientos serán de carácter público en sus convocatorias y resultados. La baremación
la ejecutará y publicará una comisión de tres profesores nombrados a tal  efecto en el  seno del
Claustro de Profesores.


